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Noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. Proceso ejecutivo de mínima cuantía de TORJA INGENIERÍA Y GERENCIA 

S.A.S contra SEGURIDAD DE VIGILANCIA PRIVADA HORIZONTE LTDA, radicado 

2021-000121-00. 

 

Como no se cumplió con la exigencia del auto fechado 3 de septiembre 

de 2021, que inadmitió la demanda, toda vez que no corrigió el numeral 

2, esto es, se sigue cobrando un valor por concepto de intereses de 

mora desde el día 16 de radicación de cada factura hasta el pago de 

la obligación al 09 de febrero del 2021, sin embargo, pide una suma total 

respecto del contrato de consultoría, por lo tanto, se 

  

RESUELVE 

 

1º.- RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada 

por TORJA INGENIERÍA Y GERENCIA S.A.S, representada legalmente por 

Natalia Toro Andrade, o quien haga sus veces, a través de apoderado 

judicial, contra SEGURIDAD DE VIGILANCIA PRIVADA HORIZONTE LTDA, 

representada legalmente por María Yinet Sánchez Múñoz, o quien haga 

sus veces, por lo expuesto. 

   

2º.- Archívese las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 

Yesika. 


